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EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

NURIA MARÍA FERNÁNDEZ ESPRESATE, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IX, XV y XVII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el cinco de 
diciembre de dos mil diecinueve; tengo a bien expedir el siguiente ACUERDO, mismo que tiene 
como propósito regular la organización, funcionamiento y fortalecimiento de atribuciones de las 
unidades administrativas de este Organismo en cumplimiento a los principios de progresividad del 

derecho humano, a la educación y de seguridad jurídica, asimismo, derivado de las acciones que, en 
materia de atención, protección y garantía de derechos de niñas, niños y adolescentes en contexto 
de movilidad humana, se ha detectado la necesidad de ampliar las facultades de la persona Titular 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, resultando imperativo modificar la 

adscripción de algunas Direcciones Generales y establecer atribuciones en materia de ¡igualdad de 
género. 

Por lo que, en la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, celebrada el 14 de junio de 2023, mediante Acuerdo 0O7/ORD.02/2023 
y de conformidad con los artículos 58, fracción VIll de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

33, inciso c) de la Ley de Asistencia Social; y 7, fracción lll del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, aprueba las actuales modificaciones al Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

La versión íntegra; está disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://sitios.dif.gob.mxnormateca/wp-content/uploads/2023/07/ReformaX%20EOSNDIF%202023%20UVOCR%20100723.paf 

página DOF: 

wWwww.dof.gob.mx/2023/DI1F/EstatutoSNDIE.pdf 

Lo anterior en cumplimiento a la normatividad antes mencionada, así como al artículo 4° de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con el último párrafo del artículo segundo del 
“ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse 

de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado el 21 de agosto de 2012; y artículos 2° 
y 2°, fracción lll, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2023, 
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